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De mi consideración: 

Para su conocimiento y a fin de que se ingrese en el sistema de la Entidad a su 
digno cargo, adjunto me permito remitir la tercera copia certificada de la escritura 
pública de transferencia de participaciones otorgada por los cónyuges señores 
Miguel Emilio Peñafiel Cisneros y Lus Clara Ruano, a favor de los señores 
Ruperto Toapanta Tenelema, Jorge García Galeas y Mario Enrique Quimbita 
Naranjo, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire 
Zapata, el 8 de agosto de 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 22 de los 
mismos mes y año. 

Una vez registrada dicha transferencia agradeceré otorgarme la nómina de los 
nuevos socios de la Compañía. 

  

   
Atentamente, 

=D 
y, DASS, Za A ap de 

Mario Enrique Quimbita Naranjo" Dra. Lo errera Gallardo 
GERENTE GENERAL Matrícula No. 3566 C.A.P. 
COMPAÑÍA POOLEXPRESS CIA. LTDA. C.C. 050087794-9 
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— TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Quito /Ecuador 
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OTORGADA POR: SRS. MIGUEL EMILIO PEÑAFIEL CISNEROS Y LUS 

CLARA RUANO ' 

A FAVOR DE: SRS. RUPERTO TOAPANTA TENELEMA, JORGE 

ARNULFO GARCIA GALEAS Y MARIO ENRIQUE 

QUIMBITA NARANJO 

CUANTIA: USD $ 100.00 

DI 3 COPIAS 

RIADA LAO ROA A OOOO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves ocho de agosto de dos mil ocho, ante mí, Doctor ALFONSO 

FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores Miguel Emilio Peñafiel Cisneros y Lus Clara Ruano, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal formada entre ellos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Ruperto Toapanta Tenelema, Jorge Ámulfo García Galeas y Mario Enrique 

Quimbita Naranjo, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de estados civil casados, a excepción del señor Jorge Armulto García 

Galeas que es divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles en derecho para contralar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación de las últimas 

elecciones, cuyas fotocopias se agregan al presente instrumento y me piden que elgve 

a Escritura Pública el contenido de la minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: Énel 

Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase Incorporar las 

siguientes transferencias de participaciones de la COMPAÑÍA POOLEXPRESÉ CIA. 

PRA ARA COMPARE CHAS. LA Spee Rn—a ha. calobración de da JEALA 
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presente escritura pública: a) En calidad de Cedentes, los cónyuges señores Miguel 

Emilio Peñafiel Cisneros y Lus Clara Ruano, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal formada entre ellos; y, b) En calidad de 

Cesionarios, los señores Ruperto Toapanta Tenelema, Jorge Amulto García Galeas y 

Mario Enrique Químbita Naranjo, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

Jorge Arnulfo García Galeas que es divorciado, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Canión Quita, Doctor Alfonso Freire Zapata, el veintisiete de 

marzo de dos tnil siete, inscilta en el Registro Mercantil, el once de julio del mismo año, se 

constituyó la Compañía POOLEXPRESS CÍA. LTDA., con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400.00).- hb) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el veintidós de junio de dos mil ocho, por 

unanimidad resolvió aprobar las transferencias de participaciones que por este acto se 

perfeccionan.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA POOLEXPRESS CÍA, 

LTDA., reunida el veintidós de junio de dos mi ocho, resolvió autorizar para que se 

realicen las siguientes transferencias de participaciones: El Cedente señor Miguel Emblo 

Peñafiel Cisneros, con la autorización de su cónyuge señora Lus Clara Ruano, expresa 

y señaladamente transfiere sus cien participaciones sociales de la siguiente manera: a) 

Treinta y cuatro (34) participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un 

valor total de TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 34.00), a favor del señor Ruperto Toapanta Tenelema; b) Treinta 

y tres (33) participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un valof, 

total de TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS A 

AMERICA (USD $ 33.00), a favor del señor Jorge Arnulfo García Galeas; y, €) Treinta y 

tres (33) participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un valor fotal 

de TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 33.00), a favor del señor Mario Enrique Quimbita Naranjo.- Los Cesioharios, 

señores Ruperto Toapanta Tenelemna, Jorge Arnulío García Galeas y Mario [Enrique 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

" Quimbita Naranjo aceptan expresamente las transferencias efectuadas a fav lr de cada 

uno de ellos.- CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consécuencia de 

las lransferencias de participaciones acordadas, el capital de la Gompañía de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS'DE AMERICA 

(USD $ 400.00) queda integrado de la siguiente manera: señor Ruperto Toapanta 

Tenelema con ciento treinta y cuatro (134) participaciones sociales de un dólar cada / 

una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 134.00); señor Jorge Arnulfo García ( 

Galeas, con ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 133.00); y señor Mario Enrique Quimbita Naranjo, con / 

ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 133.00).- QUINTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los 

Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones. El socio que transfiere las 

participaciones expresa que han sido cancelados los valores totales de las mismas, por 

tanto los Cesionarios tendrán todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley 

y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos.- Los Cesionarios manifiestan además que se hallan conforme con este acto y 

sus consecuencias de orden legal, por tanto no tendrán reclamo alguno que formular en 

lo posterior por este concepto. El certificado correspondiente se emitirá de acuerdo a la 

Ley.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de estilo”.- Hasta    

   

   

aquí la minuta que se halla firmada por la Doctora Lody Herrera Gallardo, con matrícula 

profesional número tres mil quinientos sesenta y seis del Colegio de Abogados dé 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- E 

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída qu 

fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, éstos se afirma y ratifica eh su 

total contenido y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 
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SR. MARIO ENRIQUE QUIMBITA NARANJO 

cc. 0501124 43-6 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIGMARIA Y UNIVERSAL DE 

50CI0OS DE LA COMPAÑÍA POOLEXPRESS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 22 de junio de 2008, en el domicilio de la compañía ubicado 

en la calle Los Nogales E13-43, Urbanización California de esta ciudad de Quito, a las 

18h00, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 

compañía POOLEXPRESS CIA. LTDA., señor Jorge Arnuifo García Galeas, con 100 

participaciones sociales de un dólar cada uma, por im valor total de CIEN 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 100.00); se 

Ruperto Toapanta Tenelema, con den parlicipaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 100.00); señor Mario Enrique Quimbita Naranio, con cien 

participaciones sociales de un dólar cada ima, por un valor total de CIEN 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMERICA (USD $ 100,00); y, señor 

Miguel Emilio Peñafiel Cisneros, con cien participaciones sociales de un dólar caca una, 

por un valor total de CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 100,00).- Hallándose retmidos todos los secios y tepresentado 

por tanto la totalidad de capilal social, la Junla General se enliende legalmente 

convocada y reunida para talar los asuntos que los socios resuelvan por tinanimidacdl.- 

Dirige la sesión la Presidenta de la Compañía señodta Jenny Lucía Toapanta Herrera 

y actúa como Secretario el Gerente General señor Mario Enrique Quimbita Naranjo.- La 

Presidenta ordena que por Secretaría se constante el quórum, el Secretario informa 

que Se encuentra reunido la totalidad del capital social, en consecuencia de acuerdo con 

el Estatuto Social hay quórum por lo que la Prosidenta declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se de lectura al único punto del orden del día cual es: 

Transferencia de Participaciones.- Lá Junta General por unanimidad resuelve aprobar, él 

único punto del orden del día y de inmediato pasa a tralado.- UNICO PUN O) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el señor Miguel 
/ 

Emilio Peñafiel Cisneros y expresa su decisión de transferir sus cien participáciones 
/ 

/ 
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e, sociales que tiene en la Compañía de la siguiente mangra da inid y cuatro (34) * 
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participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cal “ya Her valor total de 

TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS E 

AMERICA (USD $ 34.00), a favor del señor Rupgrto Toapanta Tenelema, 

poniéndolas previamente a disposición de los demás socios de la Compañía; 2) 

Treinta y tres (33) participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un 

valor total de TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 33.00), a favor del señor Jorge Arnullo García Galeas, 

poniéndolas previamente a disposición de los demás socios de la Compañía; 3) 

Treinta y tres (33) participaciones sociales de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un 

valor total de TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 33.00), a favor del señor Mario Enrique Quimbita Naranjo, 

poniéndolas previamente a disposición de los demás socios de la Compañía.- Los 

Socios expresamente renuncian a su derecho preferente que tienen de conformidad 

con la Ley para adquirir las participaciones sociales puestas a su disposición.- La Junta 

General con el consentimiento unánime de los socios y por tanto de todo el capital 

social resolvió autorizar para que el señor Miguel Emilio Peñafiel Cisneros transfiera sus 

participaciones sociales, en la forma enunciada anteriormente.- Como consecuencia de 

las transferencias de participaciones acordadas, el capital de la Compañía de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 400.00) queda integrado de la siguiente manera: señor Ruperto 

Toapanta Tenelema con ciento treinta y cuatro (134) participaciones sociales de un 

    

dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 220), 

Jorge Árnullo García Galeas, con ciento treinta y tres participaciones socialeg'de un 

dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 133.00); y sefíor Mario 

Enrique Quimbita Naranjo, con ciento treinta y tres participaciones sociales dé un dólar 

cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE 

 



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 133.00).- Presentes los 

Cesionarios aceptan libre, voluntariamente y a satisfacción las transferencias efectuadas 

en su favor.- Sin haber otro punto que tratar y luego de un corto receso para la 

redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual 

es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a las 

18h35, firmando para constancia todos los socios por tratarse de una Junta Universal.- | 

f) Jenny Lucía Toapanta Herrera - PRESIDENTA.- f) Mario Enrique Quimbita Naranjo 

- GERENTE GENERAL -SECRETARIO.- f) Ruperto Toapanta Tenelema - 

SOCIO.- f) Jorge Arnulfo García Galeas - SOCIO.- f) Mario Enrique Quimbita Naranjo 

- SOCIO.- CERTÍFICO que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas 

de la Compañía. 

  

Mario Enrique Quimbita Naranjo 

GERENTE GENERAL SECRETARIO 
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aroso Fr Dr. Quito kcuador 

reunida el 22 de junio de 2008, con el consentimiento de todos los socios y por tanto 

del capital social resolvió por unanimidad autorizar para que se realicen las siguientes 

transferencias de participaciones: El Cedente señor Miguel Emilio Peñafiel Cisneros 

expresa y señaladamente transfiere sus 100 participaciones sociales que tiene en la 

Compañía, de la siguiente manera: 1) Treinta y cuatro (34) participaciones sociales de 

un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un valor total de TREINTA Y CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 34.00), a favor 

del señor Ruperto Toapanta Tenelema; 2) Treinta y tres (33) participaciones sociales : 

de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un valor total de TREINTA Y TRES 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 33.00), a favor 

del señor Jorge Arnulfo García Galeas; 3) Treinta y tres (33) participaciones sociales 

de un dólar (USD $ 1.00) cada una, por un valor total de TREINTA Y TRES 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 33.00), a favor 

del señor Mario Enrique Quimbita Naranjo.- Los Cesionarios señores Ruperto 

Toapanta Tenelema, Jorge Arnulfo García Galeas y Mario Enrique Quimbita Naranjo 

aceptan expresamente las transferencias efectuadas a favor de cada uno de ellos.- Se 

deja expresa constancia que el socio que cede sus participaciones las puso 

previamente a disposición de los demás socios, quienes ejercieron su derecho de 

preferencia en los términos enunciados, razón por la que la Junta General resolvió ,. 

aprobar por unanimidad las transferencias.- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la Compañía de CUATROCIENTOS 09%b0 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400.00) gÚieda 

integrado de la siguiente manera: señor Ruperto Toapanta Tenelema con cientd treinta 

y cuatro (134) participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 



        

DE AMERICA (USD $ 134.00); señor Jorge Arnulfo García Galeas, con ciento treinta 

y tres participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de CIENTO 

TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 133.00); y señor Mario Enrique Quimbita Naranjo, con ciento 

treinta y tres participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de - 

CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 133.00). 

  

/ 
Mario Enrique Quimbita Naranjo 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

 



  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MI, EL OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DCHO 

Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA TERCERE COPIS 

CERTIFICADA DE ESCRITURA  FUBLICA DE” TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. OTORGADA FR: MIGUEL EMILIO PERSFIEL CISNEROS 

Y LUS CLARA RUANO. A FAVOR DE:  RUPERTO TOAPANTA —TENELEMA, 

JORGE —ARNULFO GARCIA  —GALEAS Y TÁRIO ENRIQUE  —GUIMBITA 

MARANID. EM GUITO. 25 DOBLE DE Sober pER>ATO DOS MIL OEHO.,          

 



  

VOTARIA TA 
DECIMO CU PA CUYTO 
EL CANTO ON 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Poolexpress Cía. Ltda.”, de 

fecha 27 de Marzo del año 2.007, la Transferencia de 

Participaciones de la presente compañía, otorgada por: Srs. 

Miguel Emilio Peñafiel Cisneros y Lus Clara Ruano, a favor 

de: Srs. Ruperto Toapanta Tenelema, Jorge Arnulfo García 

Galeas y Mario Enrique Quimbita Naranjo, celebrado ante mí 

el 08 de Agosto del año 2.008, constante en este instrumento 

   Dr. 5 110150 
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Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1948 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de julio del dos mil siete, a fs. 1712, tomo 138, correspondiente a la 

compañia “POOLEXPRESS CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintidós de agosto de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

   REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


